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T R I B U N A L E S  E S P E C U L E S .

S i  en otros asuntos las C o rte s  pro cedían  con 
c ie r ta  ligere/.u q u e  h e m o s  re p ro liad o  y c o m b a ­
t id o ,  en la discusión d é l a  medtil.i 4 .a del  d ic-  
lám eu d e  la com isión  esp e cia l  de  gu erra  s o bre  
establecim iento  de  ir ih un ales  e sp e cia le s  se  p r o ­
c e d e  con todo el pulso  y  sensatez q u e  e s  d e  
dese.ar e n  iin cu e rp o  represen tativo . H a ce  tres 
diíis q u e  las C o r te s  se  ocu p a n  d e  esta im p o r­
tan te  disensión,’  y aonqiie  no p u ed e  j u 7g.irse 
d e  cuál será  el re s u lta d o ,  no o listanic , bien 
calculadas  las coiis idernciones q ue  se  han h e ­
c h o  p o r  uoa y o tra  p.arle, p a r e c e  q u e  si se 
a p ru e b a  el dictámen , será  con algunas modÍ- 
t icac iooes.

T o d o s  tos D iputados están d e  a cu erd o  acerca  
la  n ecesidad del  r ig o r  y  e n e rg ía  contra n u es­
tros enem igos ¡ todos, hasta el mismo ministro 
d e  G ra cia  y J u s t ic ia ,  coiiGesan q u e  los tr ib u ­
n ales ordinarios son insuric ientes; p ero  en lo 
q u e  se d if le ie  algún tanto e.s en la organización 
T facultades d e  e s t o s  tribunales e sp e c ia le s .  El 
S r .  ministro d e  G racia  y Justic ia  reclam a qu e  
s e  respeten (a s p rcro g a t iv a s  d c l  t r o n o ,  p o rq u e  
d i c e  q ue  si la ju stic ia  se  administra eu  su nom ­
b r e ,  e* p rec iso  qu e  emane d e  é l ,  y  qu e  BOin- 
b r e  lo d o s  los tr ib u n a le s ; n osotros c r e e m o s  que 
e sta  consideración  e s  de  pura fo rm a , p u es  p u ­
d iera  o ponerse  al S r .  niiiiisiro qu e  b s  prero -  
galiv.is  d c l  t rono, y b a s u  el mismo trono, em a­
nan d e  la n ació n , y p o r  lo mi<mo p uede esta 
asum irse  ia p arte  de  aquellas prorogalivas que 
l e  convenga. A mus d e  q u e ,  c o m o  m uy bien 
h a  hecho sentir un S r .  d i p u t a d o , lus preroga- 
Uvas d c l  trono e$iaii co n sig n a d a s  en la C o n s ti­
tución  de  18 i 2 , y q ue  habién dose  visto la r e ­
p resentación  nacional en ta necesidad d e  s e p a ­
rarse  d e  ella en a lgunos p u n io s ,  no hay  m o ­
t ivo  para  fundar d e re c h o s  so b re  otras d isp o ­
s ic io n e s  d e  lu misma.

N o s o t r o s ,  o b serva d o re s  iniparciale.» d e  esta 
discus ió n , y  animados solo del  d e se o  del a c ie r­
t o  , p resc indirem os d e  p re ro ga liva s  y  ecsam i-

nacem os e sta  cuestión  d efen dien do  las m ayores  
garan tías  sociales  posibles en la cr isis  en q u e  
s e  bulla nuestra patria . O b lig ad os  á a b o g a r  por 
e l e stablecim iento  d e  trihuuales e s p e c í a l e s , d i­
re m o s  francam ente q u e  las co m isio nes  m ilitares 
no o fre cen  la m enor garantía  á  los amantes de 
la  l ib e r t u i .  N o m b rad o s  los vo ca les  de  dichas 
co m isio nes  p o r  los ca p ita n e s  generales  , no es 
d e  e sp e ra r  q u e  fuesen mas im parciules y a c ­
tivos  d e  lo  q u e  lo han s id o  hasta a h o ra  ; p udié­
ram os c itar  de  algunas d e  e llas  escán dalos  de 
con sideració n  tanto d e  la a n te rio r  é p o c a  cons- 
ütueional com o d e  la p resen te . P o r  o tra  parle  
e n tre ga d o s  vario s de  los gen era les  á  un irreco n ­
c i l ia b le  espíritu de  p a r t id o ,  fuera  de  tem er 
q u e  las ve jac io n es  y a iropclluraleatos q u e  la- 
m enian varias  pro vin cias  de  E s p a ñ a  , se  per­
p etuarían y lo m arían  un viso de  legalidad que 
aun las baria  mas perju dicia les  y ho rro ro sas.

I S e  nos dirá q u e  e n 'e l  m ism o  e scollo  caeréuio» 
! si se  confia el nom bram iento de tribunales es-

Si p e c ia lc s  á las c o rp o ra c io n es  p o p u la r e s , que 
p u ed en  e s ia r  animadas d e  espíritu  de  p a r iñ lo .  
E jem p lo s  en e fe c to  puitíeran c i ta rs e ,  aunque 
a lgo  mas raro», d e  qu e  e stas  corp o racio n es  se 
han entregado á venguuzas personales , y por 
m as q u e  e ste  iuconvem enie  s ea  m uy rem oto, 
d e se a H a m u -q u e  se  evitara lainbitíii. P o r  otra 
p a n e  vem os lo do s los i iiconveiiientes de  q u e  se 
confie :d g o biern o  el nom bram iento de  I j s  t i i -  
bunales en cuestión  ,  pues quisiéraino* q u e  lo s  
ju e c e s  e sp e cia le s  estuvieseii lev est id o s  de  la 
m a y o r  in dep en dencia  y esin vie scn  en el caso 
de  p re sc in d ir  de  couteniplaciones y respetos  
á  los mismos m andatarios d e l  p o d er .  .

P ara  ev itar  al mismo t iem p o  to do s  esto» in­
convenientes , p arece  d e l  caso  qu e  las d ip u ­
taciones provincia les  p ropusiesen  al gobiern o 
un núm ero d e  c iudadanos trip le  de  los q ue  d e ­
ben c o m p o n e r  el tr ib u n a l,  y  e s te  e lig iese  los 
q u e  m e jo r  le  aco m o d ara  d e  los co m p re n d id os  
en la p i'opuesia. C r e e m o s  q ue  este  m edio  coo- 
o i l ia r ia la s  opin ion es  de  lu rúayoria  d e  los d i ­
p u tado s y  daría  m a y o r  confianza ¿  lo s  p atriotas 
y p re st ig io  al tribunal.

NOTICI4S DE ESPAÑA.

V A iE xa í 2 de noviembre.

Nos escriben de Lorca, que el dia u6 dcl que 
rige  estalló eti aquel pueblo uua conspiración en 
favor de D. Cárlos: hubo grande confosíou en los 
habitantes ; pero U  fuerza armada logró sofocar 
el tumulto. A l otro dia se encontraron por las ca­
lles 13 cadáveres, víutiioas de tan escandalosa 
sedición.

GiiittADA 3 de noviembre.

El capitán del regimienta provincial de Mur­
cia D. José García venia acompañando desde Juen 
á s u  esposa y  la del comandante del mi*ino cuer­
po  D. José Veamurguia , con tres soldados que 
le servían de escolta : como á las diez de su ma- 
óaiia dcl 3 i  de octubre fueron sorprendidos eo 
el punto de la venta de Z e g r í ,  situada sobre el 
camino re.il, á seis leguas de esta {capital, por 
una partida de facciosos compuesta de veinte 
hombres de á caballo bien armadbs, al mando 
de Juan Meiidez y  de  M iguel de  fiorje , bien co ­
nocidos eu Málag.i,  y  autorizados con pasaporte 
dado en Córdoba por el titulado general Gomes 
y  reales despachos de Cárlos V . Al momento 
desarmarou á los tres soldados de la escolta del 
capitán G arcía , encerrándolos en un cuarto de la 
venta para fusilarlos : despues obligaron á dicho 
capitán y  á Us señoras í  que subiesen á uu cor­
tijo p o co  distante de aquel p u n to : en él se travo 
la disputa entre los facciosos y *u» comandantes 
si debía ó  no fusilarse al capitán García , prevale­
ciendo el dictámen de la tropa facciosa que es­
tuvo por la afirmativa con tanta tenacidad , que 
llegaron ai estremo de amenazar de muerte á su s  
mismos,comandante* q u a  se oponiaii á su cruel

resolución.

Ciialqniera puede figurarse la cousteriiacion de 
aquella, afligidas señoras, y  con parficularidad 
la  de la deplorad.) esposa dcl capitau García;  los 
ru e g o s ,  Us súplicas,  la , l)uiniilacío«cs , las lá­
grimas de las señoras, todo fue desatendido por 
aquella chu,)na descorazo)iada é  impía : ya esta­
ba dada la señal del sacrificio ; y a  la víctima es­
taba de ro<'i liaa¡ya l< s fusiles apantaban al pe­
cho de  García cuando su esposa, fuera de s f ,  ar­
rastrada por el amor c o n y u g a l , se la)iza de rudi- 
lias é iuterpo)iiendo su pecho entre el de su es­
poso y Us bayonetas alza sus brazos sujilicantcs, 
iloM , ruega, insta, suspira, se estremece...  y  
este cuadro tierno y  penetrante logra al fin des­
armar el furor de su* verdugos. Por iiidem liza- 
cion de esta grac ia ,  aquella gente cruel despoja 
á estos .afligidos viageros de cuanto poseían: d i-  
)>ero , alhajas ,  ropas y el escelente caballo que 
montaba García, todo fue presa de estos tiueroE 
vándalos , los cuales impusieron al cap an y tres 
soldados el precepto de no volver á tomar b s  
armas contra b s  tropas de  Carlos V.

Tal ha stdo e l  h e c h o : y  como no será esta la 
única partida que bajo iguales prctestos inunde 
é  infeste Us avenidas de esta capital y  los ca- 
mi nos de su provincia, el pueblo que paga gustoso 
á los guardadores de  su seguridad y reposo, tiene 
un derecho para e^*erar de  sus autoridades que M 
lo  co)iservarán porsus prontas y  acertadas disposi- 
cioues.

Y rton u  5 de noviembre.

Se habla con muclia variedad acerca del sitio 
de Bilbao. Unos suponen alli á E.«partero co n  19 
batallones que pudo reunir despues de haber b a ­
tido la facción , cogiéndola seis cañ o n es; y. otros 
quieren decir q ue  si bien retiraron los facciosos 
su artillería ,  no por eso han abandonado la pla­
za permaneciendo nuestras tropas á la parle de 
Baliiuseda. Lo cierto es , que despues de tantos 
días aqui nada se sabe, porque nadie tiene cnu 
qué pagar un confidente que á lo menos traje­
ra noticias del tránsito; y  únicamente si algo se 
trasluce es por lus carlistas que no son los últi­
mos ea saber lo  que pasa ,  y  4  decir verdad , has­
ta ahora no están muy satUfecItos.
- En la línea de S. Sebastian solo han dejado 3 
hatalloues : nosotros tenemos 13. En la Navarra 
3 ,  y nosotros 8. En la de Vilbreal  y  Arlabati 1 
contra 5 que están aqui. Por manera q u e  si todas 
estas fuerzas hubiesen sirnultáueamente avanzado 
por el centro sobre el pretendiente, sin nece*ÍJad
de que Espartero hubiese abandonado sus posicio­
nes dcl Ebro para contener el regreso de los es- 
pediciones á lo interior , que es tal vez lo que 
se b)isc«, á buen paso hubiera Villareal abando­
nado el sitio de Bilbao ¡ pero está visto qne 
no se quiere, ni vo  creo que se entiende, y asi |o- 
más saldremos 3el paso iDÍeotras qu e  la cabra 
dé U c b c .

Despotismo sin Carlos es el empeño , bace 
mucho t ie m p o , sin hacerse cargo de  que no es 
por b s  personas por quien se lucha. B)itretanto 
se va perdiendo la disciplina , y  llegará pronto 
el caso de que no pueda co)itarse para nada con 
el soldado. Aqui se roba impunemeute en las ca­
lles á mitad del dia , y  eo anocbeclendo no p u e ­
d e  salirse de casa. Entre la oficiálidad {co)t fran­
queza y  reserva), no hay entusiasma ni decisioi). 
Están por lo general , según se esplican , á re» 
vei i r ; y y o  á b  verdad temo el que nuestra
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«terle penda de ellos eu niiigmi caso.
[Cmlellano.']

lMA(io7..\ 5 de m eitm brt.

E l l)ri'’ aJier L óp ez, cou los deiiiás ptisioneeos 
rcscaUdo's eu Cantavleia parero q u e á  
esta ciudad. Los facciosos e s U b « t a n  E n v e n a d o s * !  
de la necesidad de .djaudouarTbl fue«e  cuaudo 
f u e s e n  atacados, ({iifi-previeudo la posibilidad, 
desde setiembre babiau obligado á lodos los vec i­
nos á que acudiesen alli á coirtprar el I n g o ,  v e n ­
diendo la 130055 0 4  rs. Se diceTanjaD almacena-.

das 5o ,ooo. _ . ,  - 11
L os  efcc’ os de  eslus providencias llegaron a

hacerse senlir basta en esta o p it a l .  A-i es que el 
nrroz que estaba á 44
de 3o- H oy saldr.'i parí D.irbJa 4  lAtállon';).» ' í e  
Córduva , que desde Cioco Villas lia llegado aquí.

ToiiBO  6  de noviembre.

• Peraleda de la Mala. Que el comandaole Tolosa, 
con alguna fuerza , bahía salido á quemar las L a r ­
cas de Aleónela sobre el Tajo.

El ge fe  de la plana mayor de C a l W q ^  ^ i C "  
♦a,.con fecha -3; djV corri^|M dice ,  ® e | f c o r  

'J artW  r i i b i d o s  í n  la g r t e t f n  ^ p i e l l a B a | » a ,  
l e  s i b i a a i i e  l a - a í v i s i o t ó e ^ ^ r a l  

‘ íorttfirNa f f tó lS  deNp^ e i lN Í j f í? a V J « t jp B v in -  
ola de T o le d o ,  á cuyo  pueblo bahía pedido cin­
c o  mil raciones. . . _ . ,

Son todas las'nottci*  q u f f ' ie í ia R  recibido has­
ta,hora de Id̂ s pnce de l i  noche_, sju que haya 
argáii» liíaiikpnlc eu tpidoiCiijllsírlipt d e f f j  
pilania general.

De Falencia 5  de noviembre nos dicen que se 
-«ba.lefs^paiq qn.i p a | t i d a . s a 5 B W ' U ' ^ l t | ^ e  ^  

á 100 VomLres, mandados por^.Sánfiágo León, que 
hablan entrado eu varios pueblos de la Sierra: 
que Comrz pareciá dirigirse pará” Ulerrda , p'óf^o 

ue creiau no verle p o r a q i u l  pais, del .^(ue lia-

La comisión de armamento y  ilefcnsade esta ca­
pital lia tenido serlas coiiteslaoio'neV epn el cabil­
do de la capilla de los Reyes nuevos , con motivo 
de haberse este escnsado de contribuir al pedido R 
de  ir'aposviejos paravcud.is é  lillas q ue  aquella le 
hizo á prelesto de Imbe'rsele intervenido las exis- 
leiicias de granes y efectos con que imu'aba para 
su subsistencia. La cuinision , desestimando como 
inlempesliva esta rav.on , previno , que en el lér- 
mino de 48 horas se preste el cabildo al donativo 
qu e  juzgue conveniente hacer de d idius efectos.

Se traliaja con la m arct actividad ea. prevenir 
lodos los medios de deiét sa y  se va consiguiendo 
el objeto tan cump'idatii-¡,te, que dentro de p o­
cas dias podremos eslar .asegurados contra lodo 
^tíutTO de invnsíoii*
a

Ihr.r.ns 5 de iwi:irm6rí.

Los facciosos bau infundido-un desaliento u n i ­
versal, y  m ucho mas el abandono é inacción de 
Us tropas que dejan á los infelices pueblos ser víc- 
limas de aquellos vándalos. Tenemos entendido 
qu e  el ingeniero enviado para furtiíicar este p ue­
blo ha decidido que solo el castillo puede defen­
derse , y  de ninguna manera la población , por 
io  que si vienen por acii, como se teme , tendre­
mos que escapar , porque los facciosos de boy no 
son como los del  »úo 34- L a  desgraciada villa de 
Bilbao, aunque ba triunfado pur el heroísmo de 
sus habitantes , ba sido poco menos que reduci­
da á escombros, y si vd. viera las cartas-no podría 
menos de verter lágrima?. ¿ I  esto pasa mteulras 
se gasta un tiempo precioso sin dictar medios pa­
ra concluir la gueira  de cualquier modo?

[C . P .]

VáLLÁbouD 5 de noviembre.

E l coinauJüule general de Asturias, refiriéndo­
se á parte de! cap'itaii don Francisco Baqueros, 
que manda la linea fronteriza de  .aquella provin­
cia con G alic ia ,  dice:  que habiéndose estableci­
do en el Puente de Salime y destacado partidas 
eu persecuciou de una gavilla que se h.abia pre­
sentado por aquellas inmediaciones , la del subte­
niente don Vicente Blanco , guiada por el pa­
triota don Antonio Maria de Linera , comandante 
de la Milicia nacional de Salime, logró alcanzar 
V batir eu el pueblo de Estela , concejo de A llen­
de , al cabecilla Patillas con i 5 rebeldes , de los 
cuales aprehendió cinco , cojiéndolcs siete cara­
binas, tres cananas, un sable y  algunas municio­
n e s ,  habiéndose presentado después al indulto' 
los restantes atemorizados de la activa persecu­
ción que se les hizo.

Habiendo sidoapreliendiJos estos revoluciona­
rios con las armas eo la m a n o , y  convencidos 
del  horroroso asesinato cometido eu un anciano 
o cto ge n a rio ,  á quien martirizaron con una sartén 
hecha ascua , dicho comandante general lia dis­
puesto fuesen pasados por las armas los aprehen­
didos, y  retenidos los presentados hasta la ave­
riguación de les que han sido cómplices en cri­
men tan iuliuinaao.

Segun parle del comandante general de Sala­
m a n ca ,  fecha 4 » dice al Escrno. señor a.® cabo, 
qu e  la junta de  armainebto y defensa de Plasen- 

-cia avisaba con fecha 2 d d  co rr ien te , que la fac- 
t ion  de Gómez se decia liabia entrado en Cáce- 
le.s. y  q u e  cl  srñor general R edil  se hallaba en

q u í

Lian estado de l a  á t 4  léguas.

S.isrMCO 2 d e  n ov iem bre.
I , , ,

Continuamos siempre en alarm a,‘y  e.vperando 
los caribes espedlcioiiaiios , que lecibirtmos, á 
balazns ; anteayer llegó nn estranrdinario, noti- 
ciáudonosqnc el cabecilla Sauz hsbiu retrocedi­
do. y  pasado el puente de Pefiafior ,  dirigíéoda- 
dose á esU provincia , segun su marcha , ó  por 
el nacimiento del N a v ia ,  ó por la parte del 
Vierzo.

Sm embargo de que el Excmo. Sr. capitán 
general de  Galicia nada dice sobre defensa al se­
ñor comandante de las armas de esta plaza, co n -  
d n y en d o  su comunicación oficial * lo  q u e  com u­
nico á V . S. para los fines consiguientes » ha de- 
tei-minado , «a uuion con nuestro ayuntamiento 
constitucional, que se prosigan los trabajos de 
iortificacioi)., asi como otras varias difposicioaes, 
qu e  por órdeu del mismo se maiidaroá ejecutar 
.y despucs suspender.

D e temer es que obremos independientes de 
las autoridades establecidas en la Coruña , si no 
se trata de poner remedio y  mirar m is por esta 
riquísima ciudad -. de  todos modos somos libera­
l e s , '^  domo tales , si llega el caso ,  com o y.i su­
cedió , haremos v t r  que mas vate decisicm y  bov 
nor en p o c o s , que bambolla y  f lojedad eu m u­
chos.

Se  li% hecho el sorteo'de i 5o nacic|iiáles./cna 
tro gefe* que correspondieron á esta ciudad , ha­
biendo entrado solo los a aS  comprendidos por el 
antiguo batallón , y  para estos sou mas de 4» los 
licenciados y mas clases que escliiye el real decre­
to. No sabemos cuáles sean las nuevas facultades 
que tenga la jutila de armamento para molestar 
asiá estos individuos, y el motivo de  no haberse 
incluido i  los nuevamente alistados, en cuyo c.a- 
so entrarían en suertes mas de  mil h o m bres; esto 
es causa de que reine un disgusto graoide en unos 
jóvenes de quienes la patria espera dias de  gloria.

Parece que algunos mlguelistas fugados de Bra­
ga , según unos en número de f io o  , y  de otros 
de 3o á 4» [la diferencia no es p eq ueñ a), vagan 
por la raya hácia la parte de  V erm , observando 
el momento de  unirse cou alguna faccioa carlina; 
en aquella parte uo hay tropas, y  aunque el es­
píritu del paU es b u e n o , está muy abatido desde 
que el asesino y  ladrón Zeébela derramó tanta 
sangre por órden de  E guia; el primero se pasea 
en GMicia sin ser incomodado.

También se ha presentado en las Rías de aba­
jo una fragata , al parecer de los mismos , la que 
ha batido algunos guarda-costas que qiiiweron 
reconocerla. ¡ Solo nos faltaba esto para ser nues­
tra dicha completa! Tenemos fundada toda nuestra 
esperania solo cu nuestra decisión, en el señor 
marqués de  A sta r iz y  ayuntamiento constitucio­
n a l ,  cuyas autoridades trabajan incesantemente 
por la felicidad de los liberales, sin q u e ,  según

S. E .  muy salísfrclio de los servicios que ha pres­
tado. IgualmeñTé previene q u e al 'n stan te  se' pro­
ceda á lasfnovilizacion decretada por e l  gobierno.

razoii ha levantado el estado de 
ia declarado coiistitnidVSl ter- 

ndu, quedqiiijo, sujeta ^ 
oviiicia de Córdoba por las cir­

culares q ue  cbncurreíi erf d ía ?

/1r.<.ví>.4 oe  DiF.BO ^ U ^ 'm iiem b r e '.  ' ' '
'ewí ,

Por algunos pueblos de b? dereclia dc|¡Diierp 
’U K u elcn  presentar rateros ;{ y  aunque se reciben 
p A tes  y  sale la tropa, conlo es-de iiifaiitairiv^ e é '  
fatiga Y no llega á tiempo. Muchas _iiislaj^cia  ̂>qj 
han hecho para que el Sr. Azpifóz coloque en 
e s t ^ n n l o  algunos caballos;de su columna ; pero 

f  se los tiene eii 'Lerma, 
donde seguramente no hacen tanta falta. Si no 

el |.ais.se verja, enteramente lú n -  
p io  , y  se caminaría en todas direcciones con s e ­
guridad. Con mucha razón han clamado vds. al­
gunas veC'ei pira que s e '  establezca-en esta un 
cuerpo de caballería. Hay la fatalidad de que se 
desatienden las reclarnsciones mas convenientes,
Y asi van las cosas.

L ro y  3 d e n ov iem b re . ‘ ' •
'  i '  * . :

>De la facción de Sanz nada sábemos p or ahora 
de positivo d esp uesque  el 3 i de  octubre último 
penetró nuevamente eu Asturias p o r  el puerto d e  

Yegarada. Parece que continúan en su persegui­
miento ej seügr eapilaii genera) y  ql coronel, Mir, 
siguiendo dos líneas p a r a le la s .  E l  v i z c o n d e  Das 
Antas regresó c o n  sus tropas despucs de haber to­
mado el frente por dos vecés al e n e m ig o ,  obli­
gándote á retroceder y  cambiar de dirección. N o 
ha podido exigirse mas de este ge n era l , no h a ­
biendo tenido O c a s ió n  de empeñar un coriibáte. 
A su llegada á esta ciudad se li.illó ya  con orden 
de dirigirse con las brigada* de su mando hacia 
Estremadura, y  en su cumplimiento acaban uoy 
de ponerse en m a r c h a  los últimos cuerpos' de 
ellas.

Se  habla mucho de Us operaciones' de cstá'dí-  
visibrí espedieionaria, y  si fuese cierto tódo''W 
que se d ic e ,  el gobiern o, que.uo puede mc'nós 
de saberlo, debería entrar en lin detenido exa­
men de ellas, y  hacer los corrrspoiuiieateaicíP't 
gos si resultasen méritos para ello. L o  cierto es 
q u e  ,1a fa cc ió n  de S a u z ,  qne se Ii.i dicho da,ofi­
cio estar batida y dispersa, e x is te ,  se miieye y  
tala el pais que pisa-: hién que su baja, si nó por 
k s  batallas y  encuentros, al menos por la g r a n - 
de deserción qne ha sufrido , debe ser la qué se 
ha designado de mil hambres próximamefíte, á 
juzgar por el iinrnero de facciosos presentados 
a q u í ,  que no baja de i s o  ó mas. Sin embargo, 
l i o  p or esto desmayan nuestros enem igos, ni de-:̂  
jan de poner en acción hasta los mas pequeños é 
insignificantes recursos para evitar la opioion y 
hacer partido. A yer aparecieron sembradas,por 
las calles de esta población diversas proclamas 
impresas cu p o rtugu és, fechadas en O ñale, y  
suscritas por un ta! Piñeiro, induciendo á lás tro­
pas de aquel pais á abniidoiiar las b.mderas de  'ía 
libertad y  aumentar las filas de los rebeldes.

Continúa e l  a rticu lo  d e  a y er  sob re  la r ep resen ta ' 

t i o n  d e  io s  cubanos en  M i j i c o .  !•

M éjico c) d e octu bre.

Hoy muy temprano ha llegado á nuestras ma­
nos una representación qu e  dirigen al Congreso 
varios empleados de la uepública  , nativos d e  la 
isla de C u b a : en ella snpHcan no se apruebe el ar­
tículo II del mencionado pro yecto  de a 5 de se­
tiembre , y  que en todo caso se hagan algunas es- 

. . . .  ij cepciones q ue  designan los interesados, y q u e  no-
observamos por otro» pueblos, contemos con mas 8 solios creemos muy justas y  fundadas. H ubo un
fuerzas ni recursos que los que cada población 
proporciona ; los demás siempre llegan tarde ; yo 
no sé en que consiste.

S e villa  3 de n ov iem bre.

bl capilan general de Andalucía ha dispuesto, 
que mediante haber cesado los motivos que im­
pulsaron á movilizar toda la Milicia nacional do 
su distrito, esta se restituya á sus casas, quedando f

tiempo en q ue  nos opusimos fuertemente á que 
los españoles fuesen suspenses de ana empleos ; lo 
uno porque se faltaba ú un pacto solemnemente 
ce lebrad o , (le que á la nación le  provino nada 
menos que uu bien inestimable , y  que la era n e ­
cesarísimo á su independencia, su  tranquilidadad: 
lo otro porque se aumentaban los gastos del Era­
rio , en virtud de que se mandaba pagar sus suel­
dos á los suspensos , y , e r a  preciso disponer' lo 
m ismo, como ha sucedido con los que supliesen
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6US faltas : se perjudicaba á estos en su carrera, 
y  á muchos de  los otros se les bacía la injusticia 
de  desconfiar de ellos , cuando hablan prestado
servicios importantísimos á las cansas sagradas de
la iiidependeneia y de U  libertad : en fiu , porque 
la  misma nación se hacía muy p oco  fa v o r ,  pues 
se daba-á entender con esa providencia que se 
valía de  ella por razón de carecer d e  la fuersa fí- 
skrai ji moral suficiente para contener iin puñado 
de-tí*p»Áoles que hasta entonces no liabian dado 
irtbtiv*:alsuno fundado para *al desconfianza, ni 
tenian prestigio en la R epú b lica , mucho menos 
para llevar ai c a b a l a  empresa de unirla otra vez 
á  ja .Península como.colonia suya , ni p.ara co lo­
car eú  ella uu príncipe de la casa rcinaute en
aquella parte det mundo ni de otra alguna.
.  cubanos cou razón lian tomado , como d i­

rigido á ellos, el artículo enunciado , y  se oponen 
con justicia a qne s e p p r u e b e  : ellos son U n  ame-- 
ricanos como iioáotrós; los unos han prestado ser­
v i c i o s  iinieresantísimds :adtes y  despucs de la in­
dependencia; los otrha , hliyfendo de la persecu­
ción del gobierno de que depende su patria na- 
tliral i  y  p o f  viv ir  conforme á sus bien conocidas 
ideas y  principios ', han venido á buscar entre uo- 
so'lros sus hermanos una patria a do ptiva; y  los 
mas de ellos han servido también, en cnanto lian 
p o dido , y s e l i a n  comportado con un celo qne 
ha obligado á que se les dUtinga y  coloque 
com o lo están. El general D. Pedro Lérnus 
fue quieu mandó la columna de ataque en la Bar- 
r » 4 e T a m p ic o  la víspera del memorable i i  de 
áelietBbre de 1829. y  conservará por tnda su vi­
da la marca gloriosa de  la herida que allí recibió; 
allí pereció bizarramente el coronel Acosla y  el ca- 
p R a n G o m ez  E l  C id , y  alli,  fiualmenle. se distin­
guieron el general Castrillon , el coronel Aljovin, 
y  sabemos quc lo hieicron también otros muchos 
cu b a n o s ,  cuyos nombres lío" recordamos porque
conocemos á pocos de e l lo s ( i ) .  A d e m a s ,  en esa 
misma descabellada espedicion invasora , nosotros 
que  tuvjraos el lioyipr de combatirla y de  coiilri- 
h(ñK í  ¿ i  r f a d ic id i i , preguntamos si veiiian mu­
ch o s  naturales de Cuba , y  solo se nos señaló co­
mo tal ó uu capitau de  artillería nombrad» Cal­
derón. N o s  acordamos de su nombre , y  tuvimos 
la curioiidid de hacer la pregunta referida , por­
que  siempre hemos mirado cou interés las desgra­
cias d e  l a ' i s la  d 'e C u b a ;  hemos apreciado 1  sus 
hijos, y  queríamos saber si muchos de ellos se 
habían decidido 4 tomar las armas contra los me 
jicanosy á favor del gobierno español. Coufesanms 
que el desengaño que tuvimos nos llenó de satis­
facción , y  desde entonces estamos mas unidos 
á los pocos cubanos con quienes tenemos algunas 
relaciones de amistad.

Tales motivos son lus qne nos hacen opinar 
contra el citado artículo 1 1 ; y  celebraríamos que 
la com.isioii lo retirira y  rcdaelára en otros tcr- 
miiios’ qiie no nos hagan acreedores al odioso tí- 
lulo de ingratos y  al degradante de iniu-tos. 
Si por desgracia asi no fuere, lo  sentiremos; pero 
nos quedará el doloroso consuelo de haber hecho 
cuanto ba estado de  nuestra parte en o lseq uio  
del decoro y buen nombre de nuestra patria , del 
mérito v de la justicia.

Certifico que los artículos que anteceden es­
tán fielmente copiados del periódico que se cita 
y  queda archivado en esla secretaria de la capi­
tanía general de la isla de Cuba. Habana 20 de 
enero de i 836 .=Alejaiidro de  Arana.

lYoía del Corsario.

Si por la conducta de los españoles q ue  con- 
tribuyeron 6 la pérdida de! Perú se hubiese q u e - ' 
rido deducir que la España deseaba desposesionar- 
se de la Amér ca. nada hubiera sido mas absurdo; 
y  la misma paridad puede aplicarse á los cubanos 
que habiendo-abandonado su patria y  fundado en 
pais estrangero su fortuna é intereses opuestos á 
los de sus compatriotas , supongan deseos y  leo- 
dencias qne están muy lej s de animar á estos. 
Hemos dicho y  repetimos que no hay un hom­
b re  sensato en la isla deC uba, y que posea intere­
ses en aquel territorio , que por mas qne le ani­
men deseos de libertad é  independencia , no des 
apruebe toda idea de emancipación y  no luga

[1] ,4 nosotros no se nos ha olvidado que. en 
e<a decisiva compaña se hallaron los militares 
habaneros D . Rafael (iom ez, D . Isidro Pninbo, 
D . Jose'lPoveda, I) . Santiago Yatdés y  D . M anuel 
M aria I lw r la .— Editores del Censor.

los mayores esfuerzos para precaverla , como úni» 
co  tempestuoso torrente de  desgracias y  calami­
dades para aquel pais.

Solo nosqued.1 que descubrir  cuál habrá si® 
do el objeto del general Tacón en la publi­
cación y  circulación de aquel documento , sin co ­
mentario alguno ; lutesttos lectores podrán cal­
cularlo , y  á nosotros solo nos toca observar que 
aquel tirano de  Cuba habrá querido en cierto mo­
do justificará los ojos de los que desconocen aquel 
pais el despotismo que e jerce contra la supuesta 
téndéucia de emancipación. El modo de destruir 
estosdeseos, que solo la exasperación y  el descon­
tento pudieran fomentar , es e! pronto lesfableci- 
inieiito en aquella isla del reinado de la paz , de 
la iegalidad- y  de la justicia. Apresúrese el g b b i ir -  
no á reemplazar las autoridades que de un modo 
Isii eso.iiid.ilo.so abusan de su confianza, y  *e res­
tablecerá la buena armonía entre aquellos habitan­
tes , y  se estrecharán loa vínculos q u e  los unen á 
ia Peuínsula.

Representación de que se dio caenla en la sesión 
• de Córies de ayer y g m  se decidió pasase al

gobierno.
S eru-msimo S eS o r .

D. Ramón X au d aró ,  ciudadano español, ha­
cendado , con la mayor consideración á V . A. es­
pone: Que p or la mauifestacioo impresa que 
acompaña vendrá el Soberano Congreso en c o ­
nocimiento de los alropellaniienloa y  vejaciones 
d e q u e  ha sido v ic t im a , hasta deportarle á 1800 
leguas de  distancia, y  allí encerrarle en un he­
diondo calabozo con gril lete y  cadena, lodo sin 
habérsele formado causa, ni tomádosele una d e ­
claración, ni habérsele siquiera dicho el motivo de 
persecución tan horrorosa.

Estos atcopellamientos han tenido lugar. S e re ­
nísimo Señor, durante el reinado de  Isabel I I ,  
durante el régimen de  leyes terminantes que 
prescribian el modo de encausar á un ciudadano, 
y  por autoridades que auu en el día están ejer 
cieiido altas funciones en U  nación española con 
desdoro de la  justicia, y en mengua y  descrédi- 
de nuestra regeneración política.

Antes de reunirse este soberano Congreso el 
esponeiite dirigió á S. M . con fecha 28 de se­
tiembre una niimilde esposicion quejándose de 
estos mismos alropellamieotos; acusando á los 
generales D .  Francisco Espoz y  Mina, D. Anto­
nio Maria Alvarez y D. Miguel T a c ó n ,  y pidien­
do en justa vindicación se leí  exigiese la debida 
responsabilidad por los atentados cometidos. En 
esto se interesaba, mas qu e  el pundonor del es- 
ponente, la justa vindicta púlilica y  el honor y 
crédito del gobierno y  de la nación española. 
N o  obstante' e l  gobierno sc ha desentendido de 
ta» justa reclamación decretando que el espo­
líente acudiese donde y  como corresponda.

Se»un el artículo i 3 i  de la Coiistilucioii, f.i- 
cultad vigésima q uin ta, corresponde á las Cortes 
liacer efectiva la responsabilidad de los secreta­
rios del Despacho y  demas empleados públicos:
A  esla clase correspondían y  corresponden los 
tres generales arriba citados y  demas funciona­
rios que hayan podido tomar p a r le ,  ó_ autorizar 
las injusticias y  atropellamienlos egercidos con­
tra el espolíente.

Las Cortes van i  decidir si las garantías de se ­
guridad personal y  de órden legal son cominates 
ó efectivas en la  Nación Española; van á decidir 
si los empleados públicos pueden impunemente 
hacerse superiores á las layes. Eu esla atención.

A V . A .  Suplica se digne tomar la providencia 
mas oporimia para hacer efectiva la responsabi- 
lidad de los generales D. Francisco Espoz y M i.  
n a ,  D, Antonio María Alvarez y  D. Miguel T a-  
co n , y  demas empleados públicos que hayan coo­
perado ó autorizado U  ilegal persecución y  su- 
plicios del espolíenle ; qu e  es justicia que espe­
ra de  la rectitud del Soberano Congreso. Ma­
drid 7 de noviembre de i 836 .= E s c m o .  Seflor=- 
Ramoii Xandaró.

Nota. Im  manifestación impresa de que se ha­
ce me'rilo en esta representación, es la que se re­
parte como suplemento d  los señores suscritores.

N o ha dejado de sorprendernos la  idea vertida 
p or  «n señor diputado , queriendo disculpar los 
atropellamíeníos egercidos por M ina y Alvarez, 
con decir que se egercieron durante el estado de 
sitio, y cuando estos generales estaban en su virtud 
revestidos de facultades omnímodas. N o  creíamos 
qtie pudiese caber en la idea de un liberal espa-.

ñol el atríbuir d  un general el poder de rrceslir- 
se de facultades estraordinarias hasta el estremo 
de creerse dispensado de la observancia de las le­
yes para castigar A un ciudadano sin formación 
de causa.

f í e  L is b o a  con fecha 2 4  nos escr ib eu  lo si- 
gtiienle  ;

E4  gobiertio  <1e esta a cab a  de  s a b e r  oticiul- 
n iauie  de  qu e  pueve oficiales p o rtu gu ese s  p er-  
le i ie c ien ics  á uua d e  las facciones españolas en 
G alic ia ,  trataron d e  ¡niiodiic irse  p o r  Monforte 
(T ras  dos M ouies) para sublevar aquella  pro- 
vinel j ;  p e r o  qu e  ol com andante  m ilitar p o r­
tugu és  de  la frontera  d'^staeó varias guerrillas 
co n tra  ellos. A l  ve rse  p erse gu id o s  a ban do na­
ron sus caballos  (que ca y e ro n  en p o d e r  d e  lo.s 
nuestros) con  o q u ip ag c  y pap eles  i i i leresaolcs.  
T r e s  d e  e llo s  quedaiW ) m uertos en la acción, 
tres  heridos y tres p r is io n e ro s ,  q ue  fueron fu- 
sílado.s e l dia  1 .® Uno ofreció  20 f )0  d u ro s  p a ­
ra salvarse , esta n d o  en capilla , p e r o  iuiíiíl .  
m ente .

D o s  so n  tenientes  c o ro a e le s  y un ca p iia n ,  
lo d o s  d e  familias d is t in g u id a s,  seg ú n  p rueban 

los do cum en to s  encontrados.

l i a  salido de  esta corte  ei E x c m o .  S r .  s u b ­
inspector d e  ia Milicia n acional d é l a  p rovin cia  
c o a  d o s  p iqu etes  d e  caballería  de  U  misma a r­
ma , á  lili de  in sp eccio n a r y organ izar  en b a ­
tallones los individuos q n e  pertenezcan á ella 
en el d istrito  d e  esta  capital.

E l  iiiíaistro de  la G u e rra  d e sd e  TTujillo co a  
fecha d e l  G da p arte  d c l  itiovimiealo d e  la fac- 
clon d e  Coini’z  s o b re  M e d ell in ,  d ir ig ién d o se  á 
co n secuenc ia  d e  esto  el esp re sad o  S r ;  m a rq u e s  
de  R o d i l  ú Zu rita  en su seguimiento.

NOTICIAS SUELTAS.

A  q u e  no m e das , d ic e  G ó m ez  ; á  q u e  no 
le  p e g o ,  contesta  R o d i l ;  á qu e  robo los p u e ­
b lo s ,  re p o n e  el p r im e ro ;  á  q u e  no m e robas 
á m í , rep lica  el otro . S i  señor , d ic e  V .  muy 
b i e n . . .  ¡ q u é  d is p a r a t e !  s iem p re  s e  ha d ic h o . . .  
P ue s . . .  ( Castellano.)

L a  soberan ía  en nii go b ie tn o  absoluto r e s i­
de  en el m o n a r c a . . .  En  España a h o rt i , según 
la C o n stitu c ió n ,  re s id e  en la N a c i ó n . . .  P u e s . . .  
en l a N . ' i c i o n ,  asi co m o  si d ijéram os , en los 
s eñ o re s  Mendizaltal, C a la ir a v a ,  L ó p e z . . .  e t c , ,  

e tc .  e l e .  (í^-)

P o r  los p e r ió d ic o s  de  M urcia ve m o s  qu e  el 
S r .  D .  Juno Antonio E sca lan te  ha s id o  c o n d u ­
c id o  en calidad de  p reso  á  la plaza de  C a r t a ­
gen a  por el m a lo g ro  de  su  e sp e d ic io n  de  M á­
laga. ¡B ien  h e c h o !  ¿pues qu é  Escalante  e s  d e  
otra c la se  q u e  Manso . P i i ig  S a m p e r  y  o tros  
qu e  tam b ién  están  p r e s o s ?  (mírese vd . á la c a ­
b e z a .)  Segú n  va m o s  vien do , no estrañarém os 
q ue  el b r ig a d ie r  L ó p e z  sea  también a rre s ta d o ,  
ni nos so rp re n d ería  ver  co n d u cid o  á un casti­
llo al S r .  F l in ter  si se lo g r a s e  su rescate .

(Tribuno.)

E l  co n d e  E b e u n e  de  M a rm ie r ,  oficial del  p r i ­
m e r  regim iento  d e  artilleria  , y  a g re g a d o  á la 
em bajada francesa  , lia sa lido  de P a r ís  para  es-  
la co rte  , y e s  p o rta d o r  de  d e sp a ch o s  para  Mr. 
L a io u r -M a u b ü u r g .

El mes p asa d o  se  c e le b r ó  en la isla de  F r a n ­
cia  la venta dcl r e lo x  y dol n e c e s e r  dado» p o r  
N a p o león  al abad  Buenaríta  , su c ip e l la n  en 
Santa E len a. E s l a  venta se verificó  en medio

Ayuntamiento de Madrid



3
Óg (II) iiúluuro co tisid eru b lc  de p erso n as a trat- l: )a que lia sido eausa etc. D ice que lo  q u e  los p a e -   ̂
d as p o r la  euriosídn d d e  v e r  o b je to s  p e r isn e - j| l»los desean es que maudeu las leyes.

-T ien tes ol gran d e  h o m b re. K1 re lo x  se rem a tó  1 El Sr. A rríela (d e  da com isión) d ic e  que los 
• e n  7 4 4  fra n c o s ,  y  d e sp u e s  d e  la  a d ju d ica ció n  , tribunales especiales sin ofender á la m agistratura 

h u b o  u no q u e  ó fre c ió  una sum a co n sid e ra b le  :¡ su» m dU peotebles en las actuales circunstancias.
'  p o r  a d q u irir  e l re lo x  q u e  h a b ia  m arcad o  la  ü E>. Sr. Solvá ‘« t a  de probar que estamos enque

ho ra  d e  la batalla  d e  A u s t e i i i a .

Con estas iBodíílcBUoiies sp procede á la vof»- 
ciou  del dictámen por p artes, quedando apro­
bada la primera parte d ir ig id a , á que h  com isioB 
de legislación proponga un p royecto de le y  pa­
ra castigar los crím enes d e conspiración.

■ , , « ■■ Se suscita una pequeña discusión para aclarar
re fo lu ciu ii desde e l dia que se publico el E sU lu-  j. puntos para votar ; y se lee la segunda
t o ,  y que estamos por cqnsiguienta en gu erra , ¡j dirigida I  que sean cartigadoi co u  pena c a -

„  , „  , . . , ,1 !i po» lo 4 “ *= cree que es indispensable el aum ento jl ita H o d o g iu , de cualquier modo coospirei»
Fm la G a ce ta  dfl h o v s e  qu cjil e l gen era l R o - Je tribunales y  de tribunales revo lu cion ario s. y  J |, lib ertad : v decidido que U  votación

d i l . de no h a b e r batido  a lo s facc io so s  p o rq u e  |! co n clu ye  diciendo que estos tribunales serian loi 
la M ilicia n acion al no le a yu d a . ¡ O la  con  e l s e -  mas conveuieutes ios m ilitares, y  que lo s jueces

v ir t im a s  ;i pueden ser sorteados halAendo designado en cadañ o r  R o d i l ! para eso  S .  E .  auxilia  , 
- d e  A lm a d é n !  ¿ti'o es  verd ad  ?

irn fiu n o .)

G G R T E S  G E N E R A L F .S  D F X  R E I N O .

p ro vin cia  cierto número d e  ellos y  que estos p u e ­
dan ser recusados.

E l  Sr. Caballero dice que la Toinisiou en sn 
p ro y e c to  no propone que este se haga «na le y , 
p ero  que según están las provincias uu habrá aca­
so niüguua en q u e uo eiistan  tribunales de es- 
c e p c io u ,  y que lo que únicam ente falta es la 
parte n orm al, q u e  por los últim os partes se ha i¡

sea nominal queda desaproliad.i tal cual está por 
•¡2 contra 3y.

S e  p ro ced e  á la rotación de la segunda base 
para  que en cada capital de provincia s e rs ta b le z -  
ca un tiibun al especial para juzgar los crím enea 
de conspiración, y  queda aprobada.

Igualm ente queda aprobada ta tercera base 
para que se abrevien todos los tráiniles en cuan ­
to  sea com patible con la justicia.

En la cuarta base proponía la com isión q u e

SeSfOTOE BOT 10 D£ lOVIEMtRE.

ERESIDEICI* DPL SeUoR r.OMEZ bEcer m .

Se abrió á las once, y  media.

-Leida el acta de la sesiou anterior , quedó 
aprobada.

Do» José María C irb a llo  jóde la revalidación 
'd e l  em pleo q u e  tenia en e l.ciio  de i 8a3 .

Al' gobierno.

Se da cuenta de uu c iu d a d a n o , haciendo 
presente que se le  ht-m andado salir de la co rte ' 
urbítrariam ente. i

A l gobierno.
El S r. Seoaiie pide que no se admita esta y  

otras pretensiones de esta naturaleza , porque los 
m ilitares uo tienen vecindad.

Se lee  una solicitud de unos ckidadauos de 
C a rtsge iia , confinados en M ahoii, que piden la 
responsabilidad del teniente rey al gobierno.

Se lee  e l dictámen de la comisión encargada 
de informar sobre la petición firmada por varios 

raeñores Diputados sobre la le y  de señoríos.

S e  'da cuenta de una esp o sic io n , pidiendo 
que por no haberse presentado los Diputados de'' 
IToledo, hagan las Corles q u e  aquella provincia 
sea representada en el congreso.

A  la com isión de poderes.

L a com isión de poderes da cuenta de haber 
examinado los de los señores siguientes que fu e ­
ron aprobados.

D ou Ramón Salvato.
Señ o r B ue p o r Seriita
Señor A rgu elles M ier , por O viedo.
D o n 'L u is  Puse por la Coruña

Se manda presentar él suplente de Orense, por 
enferm edad d e l propietario D . Rafael de Frias por 
las islas Baleares.

D . Mariano Ooís pide á las Corles se nombre 
una com isión especial para examinar las proposi­
ciones que se hagan á las Cortes. '

El Sr. Heros p ideá las Cortes que decreten la 
indemnización q u e  deberá concederse á la villa de 
Bilbao por los sacrificios que acaba de liacer. Se­
gunda ectura.

A  la cotnisioD.

Se hizo segunda lectura de la  proposición que 
baispreseotado varios señores diputados sobre el 
arreglo ds ta hacieiida eu las provincias.

D . Joaquín Góm ez pide que declaren las Cortes 
que los defensores da B ilbaoban m erecida bien de 
la patria. Primera lectura.

Continúa U  discusión que quedó-pendiente el 
dia anterior.

E i S r. Armendariz manifiesta q u e la mala adm i- 
nistraciou de justicia pende de la jioca indepen- 
deneia que tienen entre sf los poderes y  que mu* 
cha sangre se hubiera derramado si las causas se 
hubieran sentenciado en el térm ino de 1 5 dias: 
maBifieita los resultados que han tenido v-rias de­
nuncias entre ellas la de conspiración de Sesi- 
lla ; finaliza diciendo que según se previene en la 
ConsiilucioD cuando las circuastancias son estra- 
ordinarias se adopten también etc. y  que es ne- 
cessrio dar fuerza al go b ie rn o ; pero que el ter­
ror b» alimentado ia facción -y que los generales 
q u e  00 pudieron en é l principio eon esta facción 
principiaron con prisiones y  todo género de arbi- 
trariedsdea contra los parientes basta cuarto grado

vista que Rodil im pone pena de U  vida á los N a -  ji 1** sentencias se ejecutasen siu dar lugar á ape— 
ciouales que no se le presenten. D ice que la pena || lacion : lu  que fué desaprobado.
de la vida ya se ha impuesto á los que p ro tegen  , 
4a causa del traidor D. C atlos , que a q u e  ha he- [ 
cUu la  comisión es nu marcar qué personas liau ) 
d e  com poner esta , y  por quien deben ser iiom - \ 

'bradas, y  que re^qiecto del téruiiuo de 15 dias que

D . Salvador A rce  presenta sus poderes q u e  pa- 
-san para su examen á la  com isión.

Se da cuenta de una coinisioii de la Junta de 
armamento y  defensa, apoyada por el g o b iern o , 
en q u e  propone se haga pagar uu derecho es-
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-ha fijado para la sustauoiaciou y  sin apelación uo ¡( traordinarin prnporoional á todos los q u e o b le n -
ha hecho mas que lo que se hace en los eoiiaejo» ij g a „  la C ruz de Isabel. Pasa á la com isión d e
d e guerra , eu los cuales no puede llam arse ap e- |  Hacienda.
W io ii;  el dar parte á una persona de la  decisión  || p , ¡5̂  p ,„ 5 J e n le  d ice  . que mañana co n fin u i-
de otras seis: y  con cluye que la com m on c o n v e n - ,3 pendiente y  levanta la sesión i
cida U ela necesidad de nuevos tribunales por la  ¡j media
m ucha impunidad que ha habido y  p o r lo q u e  se j 
lian aum entado lus delitos y  h echo preseutes si ' 

jj congreso.

El Sr. Seosn e pide á las Cortes se declare ,  que 
siendo tau interesante la materia de q u e  se trata 
« o  se suspenda la discusión ; pues interesa la vida 
y  la hacienda de los ciudadanos.

El Sr. Ministro de gracia y  justicia se queja de

3ue los redactores de la Gaceta han tergiversa- 
o enteram ente su discurso de antes de ayer , y 

reproduce algunas de sus aserciones equivocadas 
en aquel periódico.

¥  queriendo eu seguida prorar la  necesidad 
del eatáblecim ieiito de tfftm nsU s de escepcion, 
raanifiesta que eu algunos pueblas de la  Uaiiclia 
se están pagando contribuciones á los m téliles 
d e l pretendiunle ¡ que los jueces de 1.* instaucia 
uo son suficientes para evitar estos males.

E l Sr. Olózaga (para rectificar un h e ch o ) d i­
c e  que el gobieruo de B . M . se ha presentado el 
prim er dia proclam ando ideas revolucionarias, y 
q u e  en el día in esp erad am en te  atacan las bases 
del d ictáiD eo d e  la comisión ; p ero  q u e  esta no 
tendría que hacer una vergonzosa retractación 
porque no ha seguido , com o e i gobierno ,  un 
sistema v ago  , vacilante y  ve le id o so .

El Sr.-m inislro de Gracia y  Justicia se defiende 
de las inculpaciones de inconstancia y  coirlradic- 
cion  qne ha dirigido al gobierno ei Sr. Olózaga y  
se queja de la acrim onia de las palabras de e?le se­
ñ or diputado .  diciendo q u e el gobierno m erech  
m ayor coosideradoa de parte de lo s señores di- 

■putados.

El señ or Olózaga deshace uoa equivocación.
Se lee  una proposición del Sr. Seoane . para 

qoé n o íe  declare el asunto suficientem ente dis­
cu tid o  mientras haya algún señor diputado que 
tenga pedida la palabra.

El autor de la proposición la m otiva sobre la 
im portancia dé la medida que se d iscu te , y  dice 

q u e  jamás podrá aprobar e dictámen de la co . 
loísiou p o r coosiderarle lajusto y  perjudicial ea 
sum o grado.

El Sr. Olózaga pide la palabra en contra y  se 
espresa coo  calor contra las iJeas vertidas por el 
señ or Seoane.

Continúa esta disousioa entre los señores Gonza- 
iez A lo n so , Góm ez A cevo ,  V ila , Sancho y  A rau- 
j o . y  declarada suficientem ente discutí J a . uo se
aprueba.

L a m edida 4 -' de la  com isión se d cd a ra  sufi. 
cientem ente discutida i  petición del señor Sosa.

E l Sr. O lózaga,  en nom bre de la comisión p ro ­
p one com o m odificaciones que n o  se hable de 
quien ba de nombrar á los tribunales e sp ecu ­
le s , ni del (érm 'no de i 5 d ia s ; cuyos estreñios 
retira la coroisíon.

T itu lot dél 5 p or  100 nurros procedeula da 4a 
p reu n le  com ertion.

6  00000 rs. á 2 1 3(8 p . 100 á 60 d. f. ó  voL -del 
com p. 5¡8 p .

200000 19  -dqS al oeivtaiio.

800000

Ctrtifieae. Deuda  sin iiHeriít.

u o o o io jT S . i  i|2  p . 100 al contado. Presenta­
da á la conversión.

2000104 7 3(4 á 3o d. f. ó  vol. d . c .  id .

4000208

CAMBIOS DE HOY,
Londres á 3^.
Paris i 5 libr. á 16 s. 
A licante i|2 b. 
B.arceloiia 2 b . I  ps. f. 
Bilbao par. d.
Cádiz I 1(4 b e n . d. 
Coruña L|2 daño. 
Granada i|4 par.

II

Málaga 1 ben. 
Santander 1(2 ben . 
Santiago 3|4 á 1 daño. 
Sevilla I i |4 ben . d. 
Valencia 1 ben. 
taragoza i|2  daño. 
D escuento de letras á 5 

p o r so o  al año.

JupRKfiu d  cargo J e D .  S . A za rtT . 
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